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Resumen 

La presente investigación y realización de este documental, tiene la intención de 

descentralizar, desmitificar, transgredir y evidenciar los imaginarios construidos 

alrededor de la sexualidad de los adolescentes entre 15 y 17 años desde una 

exploración corporal hasta una interacción social. Contrarrestando con los artículos 

presentados en la Constitución del Ecuador del 2008 cuando se hace referencia a la 

cantidad de hijos e hijas que se decida tener (ACNUR, 2008, pág. 48).  Alrededor de 

esto la Coordinadora Política Juvenil de Género en el texto Mirándonos de frente, 

construyendo autonomías, explica que los ministerios de Salud deben proveer 

información actualizada, asesoría y entregar en forma gratuita anticonceptivos, 

incluida la anticoncepción oral de emergencia. (Género, Coordinadora Política Juvenil 

por la Equidad de, 2014, pág. 59).  

Por lo tanto el eje central de esta investigación y documental es informar, crear 

espacios de reflexión como también el empoderar a los y las adolescentes para que 

sean sujetos autónomos, conscientes del derecho a decidir en su cuerpo, el de 

considerar a su cuerpo como el primer territorio de resistencia política, es decir que 

tengan las herramientas necesarias para debatir en la esfera pública, para que nadie 

hable desde su voz, sino que sean los y las adolescentes quienes tengan la capacidad 

de debatir, criticar y analizar a partir de su lugar de enunciación.    

Palabras claves 

Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos, Comunicación y Género, 

Documental, Audiovisual, Adolescentes.



 

  

Abstract 

The present research and realization of this documentary, intends to decentralize, 

demystify, transgress, and evidence the imaginaries constructed around of the 

sexuality of adolescents between 15 and 17 years from a body scan up to a social 

interaction. Countering with the papers presented in the Constitution of Ecuador in 

2008 when reference is made to the number of sons and daughters who have decided 

(UNHCR, 2008, pág. 48).  Around this the youth gender policy coordinator in the text 

facing us, building autonomies, explains that the ministries of health must provide 

information up to date advice and deliver free contraceptives, including the emergency 

oral contraception (Coordinator youth policy by gender, 2014, pág. 59) .  

Therefore the focus of this research and documentary is inform, create spaces for 

reflection as also empowering adolescents to be subjects autonomous, conscious of the 

right to decide in its body, the consider your body as the first territory of political 

resistance, i.e. having the tools necessary to debate in the public sphere, so that no one 

speak from his voice, but that are adolescents who are able to discuss, criticize and 

analyze starting from its place of enunciation.    

Key words 

Sexuality, sexual rights and reproductive, communication and gender, documentary, 

Audiovisual, teens. 
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Introducción 

La presente investigación desde una perspectiva de comunicación y género tiene la 

finalidad de evidenciar y comunicar a adolescentes y jóvenes sobre los embarazos no 

planificados siendo este un problema de salud pública, debido a que toda persona tiene 

derecho a controlar su propia vida sexual y reproductiva (UNAF, 2013), ante las 

limitantes sociales que actualmente el Ecuador atraviesa. A su vez otorgar este 

producto audiovisual a partir de un sustento teórico como una herramienta de debate, 

visibilizarían y contraste.  

Lo importante ante esta problemática es brindar información, sobre cuidado y uso de 

métodos anticonceptivos, el hecho de plantear a los adolescentes como sujetos de 

decisión tiene la finalidad, de que sean ellos y ellas  quienes defiendan sus derechos 

ante su vida sexual y reproductiva, además de que puedan debatir en espacios de 

diálogo, para reflexionar y cuestionar en conjunto, es decir una reconstrucción del 

tema, que una vez colocado en la esfera pública tendrá la pertinencia que necesita. 

Se estipula que tanto adolescentes y jóvenes tienen derecho a una educación sexual 

oportuna, integral, laica, gradual, científica y con enfoque de género. (FARO, 2006, 

págs. 9-10). Sin embargo, algunas veces la sociedad impone un concepto en cuanto al 

hablar de sexualidad, es decir se centra en el acto sexual, cuando en realidad la 

sexualidad es un elemento que transgrede la condición humana, la cual pasa por un 

proceso de desarrollo, en cuanto a los aspectos de identidad, formas de relacionarse 

con el otro, el crear vínculos con adolescentes y jóvenes de su mismo género o distinto, 

además de un encuentro con su propio cuerpo. 
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Colocar en debate dentro de la esfera pública el derecho a decidir desde una 

perspectiva política o social, contada desde la mirada de mujeres adolescentes que 

reciben diferente información sobre su sexualidad como también del uso y consumo 

de métodos anticonceptivos, la propuesta se encuentra  bajo  el concepto  del formato 

video documental, para la planificación de nuevas formas de estrategias 

comunicacionales en torno a las múltiples problemas sociales, es decir presentarlos 

desde una forma distinta para que sea más digerible y sociable para todo tipo de 

público. 

Es pues que el presente trabajo se maneja por medio de la metodología, técnica, 

recursos y actividades  dentro  de  la  acción  comunicacional. Esto incluye una 

propuesta de mapeo alrededor de los centros de salud de Quito, (centro y sur) que 

ofrezcan información sobre el uso de métodos anticonceptivos. Ahora bien, otro 

aspecto que fundamenta y enriquece esta investigación, es el hecho de cómo el 

contenido será abordado dentro de la estructura conceptual del derecho a decidir en el 

cuerpo de las mujeres adolescentes. 

Urzainqui Mina (2014) afirma que el derecho a decidir no se basa en el derecho de las 

naciones, sino  el de los  ciudadanos. Hay  quienes  solo  ven  en  el  derecho  a  decidir  

una  cuestión referencial, cuando se  trata  de  un  principio  de  derecho  fundamental  

de  la  libertad humana. (pág. 5). Lo cual se encontraría ligado a la intensión de que 

sean las mujeres quienes decidan sobre su vida sexual y reproductiva, que no se 

encuentre manipulado por las decisiones tanto del Estado como de la sociedad en sí.   

De hecho, tanto el uso, venta e información libre en cuanto a la diversidad de métodos 

anticonceptivos tienen que ver con la cuestión del derecho a decidir, porque el acceso 

debe ser libre para todas las mujeres adolescentes, sin restricción de edad, sin embargo 
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existen quienes consideran que las adolescentes no se sienten preparadas para hablar 

de su sexualidad, lo que ocasiona dudas que poco a poco se convierten en embarazos 

no planificado.  Han surgido varios cuestionamientos acerca del derecho a decidir que 

deben tener las adolescentes en su sexualidad, entonces, ¿es una cuestión política o 

social?, teniendo en cuento que los derechos sexuales y reproductivos, como otros 

derechos, se expresan en dos niveles, el de la decisión individual y personal (Cotidiano 

mujer, 2002), así también el  usar anticonceptivos gratuitos o a bajo costo con 

información actualizada. (FARO, 2006, págs. 9-10). Sin embargo, es ese el problema, 

porque al ser los y las adolescentes un grupo de atención prioritaria en el Ecuador 

también son la mayor parte de la población que desconoce la cantidad de métodos 

anticonceptivos como también su uso y adquisición, además de sufrir discriminación 

por parte los servidores de salud.  

En el 2004, un 18.3% de mujeres entre 15 y 19 años (Ecuador, UNFPA, 2017), ya 

tiene un hijo, por ende el 39.2% de adolescentes ha iniciado su vida sexual activa 

(Ecuador, UNFPA, 2017), sin embargo pese a esta alta cifra se ha negado que sean los 

y las adolescentes quienes decidan en su sexualidad, lo que da como resultado el 

rechazo al proyecto de educación sexual integral en las instituciones educativas del 

Ecuador, planteado por varias colectivas de mujeres, la intención es reducir el número 

de embarazos en adolescentes (Family Care International , s.a), también menos niñas 

y adolescentes muertas durante el parto, incluso violaciones a niños y niñas por parte 

de su círculo familiar. 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Realizar un video documental sobre el derecho a decidir en el cuerpo de las 

adolescentes entre 15 y 17 años.  

 Objetivos Específicos 

 

 Investigar desde los espacios de interacción social la relación de los y las 

adolescentes en su entorno el cual construye su sexualidad lejana al concepto 

del acto coital. 

 Analizar las limitantes comunicacionales informativas en espacios públicos de 

la ciudad de Quito ante el derecho a decidir de las y los adolescentes en su 

sexualidad  a partir del método cualitativo y de una observación participante.  

 Producir un video documental para socializar percepciones, argumentos y 

profundización de las adolescentes entre 15 y 17 años ante su cuerpo, además 

de  las implicaciones sobre la despenalización del aborto, el derecho al acceso 

a información de métodos anticonceptivos por parte de centros de salud 

públicos en Quito.  
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Derechos sexuales y reproductivos en el Ecuador. 

Todavía se encuentra presente un estigma alrededor de la sexualidad, lo que ha 

producido una enmarcación del concepto, es decir, que de manera tradicional se ha 

considerado a la sexualidad netamente como un acto coital, lo que da como resultado 

un rechazo completo por parte de instituciones sociales, la  escuela y la familia. No 

obstante, se intenta actualmente alejar estas percepciones, evidenciando que la 

sexualidad no es solo el acto coital, sino un descubrimiento del cuerpo, emociones, 

sentimientos, deseos, atracciones, reconocimiento de género, relaciones sociales, 

manera de vestir, hablar, caminar, pensar, actuar, eso representa la sexualidad del ser 

humano, esto ha permitido un avance en el desarrollo social de muchas personas en el 

Ecuador. 

Aquí algunos de los derechos sexuales y reproductivos en el Ecuador (FARO, 

2006, págs. 9-10) 

1.- Derecho a no morir por causas relacionadas con la maternidad, en especial cuando 

son prevenibles. 

2.- Derecho al ejercicio autónomo de la sexualidad, a gozarla con o sin finalidad coital, 

de acuerdo con las propias preferencias, y a la protección legal de las mismas. 

3.- Derecho a una sexualidad placentera y recreacional independiente de la 

reproducción. A usar anticonceptivos gratuitos o a bajo costo con información 

actualizada, seguimiento y el deber de quienes los prescriben de responder por sus 

efectos. 

4.-Derecho a una educación sexual oportuna, integral, laica, gradual, científica y con 

enfoque de género. 



 

6 
 

5.- Derecho a servicios de salud gratuitos y de calidad que faciliten el cuidado integral 

de la gestación, el parto, el posparto y la crianza, acompañados por legislaciones 

apropiadas. 

No obstante,  las y los adolescentes son los principales perjudicados, al no tener claro 

como ejercer sus derechos, por tal motivo, varias han sido las campañas realizadas en 

el Ecuador, que dio paso a la implementación de políticas públicas.   

Varias campañas han desaparecido en el transcurso del tiempo, es el caso de la 

campaña “Habla serio, sexualidad sin misterios” (Ministerio de Educación , 2014), 

campaña realizada por la Estrategia Nacional Intersectorial de Planificación Familiar 

y Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENIPLA). (Ministerio de Salud Pùblica, 

2011), el objetivo era orientar y fortalecer sus servicios en salud sexual y salud 

reproductiva, a través de un abordaje integral y de derechos, eliminando de esta manera 

barreras de acceso y brindando información científica y oportuna. (Ministerio de Salud 

Pública, 2011), a pesar de, se ha quedado estancada. En el mismo año aparece la 

campaña Saber pega full con el fin de fomentar el trabajo en redes (Secretaria de Salud 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 2014)  desde los Gobiernos 

autónomos descentralizados (GAD's) y sobre todo identificar nuevos liderazgos 

juveniles, espacios en donde se generen o fortalezcan proyectos, programas que 

contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los y las adolescentes (Secretaria de 

Salud del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 2014), esta ofrecía talleres 

sobre salud sexual y reproductiva para conocer sobre los cuidados ante la relación 

sexual, embarazo precoz, y enfermedades de transmisión sexual, a su vez tenia 

contacto con centros de salud públicos para una atención oportuna para quienes lo 

necesiten.  
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A pesar de tantas irregularidades tanto en lo público como en lo privado, luego de dos 

años aparece la campaña Mucha Nota (CEMOPLAF, 2016), proyecto desarrollado por 

el Centro médico de orientación y planificación familiar (CEMOPLAF, 2016), 

plataforma digital que tiene como público objetivo a adolescentes y jóvenes, como 

también a padres y madres, el propósito es explicar de manera sencilla y dinámica los 

diversos cambios en el cuerpo de los y las adolescentes, uso de métodos 

anticonceptivos, enfermedades de transmisión sexual, entre otras. (CEMOPLAF, 

2016),  a su vez brindar servicios médicos en varios centros de salud, presentando 

sugerencias, ideas, alternativas para que puedan hablar sobre sexualidad sin tabúes. 

Esta ha sido de las pocas campañas que se han mantenido, durante la ejecución del 

ENIPLA (Ministerio de Salud Pública, 2011),  e incluso luego, sin embargo durante el 

2015 en el periodo presidencial de Rafael Correa, en una sabatina decidió eliminar el 

ENIPLA y en su lugar colocar Plan Familia Ecuador (Coordinación general de 

planificación y gestión estratégica, 2015) donde dejó claro que el Estado no se haría 

cargo de los embarazos no planificados en adolescentes, y en primer lugar todo 

empieza desde la unión de la familia, según el artículo de Sebastián Mantilla, Correa 

declaró que el ENIPLA se basaba en el hedonismo más puro y más vacío: el placer por 

el placer. Ahora la estrategia se fundamenta en valores. (El Comercio , 2015).  

Embarazo no planificado en adolescentes: un problema de salud pública en el 

Ecuador. 

La falta de apoyo, información y orientación en materia de salud reproductiva, 

orientación y educación sexual para niñas y adolescentes, ha ocasionado que el índice 

de embarazos en esta etapa de la vida se consolide como un problema de salud pública 

(Sociedad colombiana de pediatría, s.a), y el Estado ecuatoriano no le interesa 

reconocerlo como tal.  
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No obstante, los datos no mienten, mientras se siga pensando que vale menos la vida 

de la mujer, en el Ecuador según el censo del año 2010, realizado por el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2016), se registra 122. 301 madres 

adolescentes entre las edades de  12 y 19 años (Ecuador inmediato , 2013) alrededor 

de todo el país, este problemática se presenta desde el ámbito social, negando cualquier 

responsabilidad política, económica, educativa y la más importante de salud.  

Las cifras siguen siendo alarmantes y al Estado no parece preocuparle, dando paso a 

un discurso próvida (anti derecho) de “defender la vida, desde la concepción”, orilla a 

muchas adolescentes a ser madres a temprana edad, lo cual les dará como resultado 

abandonar su diario vivir. Con la aparición de varias organizaciones sociales, 

feministas, colectivos, pro derechos, fundaciones, tras alarmantes cifras, promueven el 

derecho a decidir como una herramienta de participación, que no exista una 

intromisión arbitraria por parte del Estado, que este solo se remita a crear políticas 

públicas que beneficien y protejan a las adolescentes. 

Según el registro estadístico de nacidos vivos y defunciones 2016, Estadísticas Vitales 

del INEC, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Ecuador en Cifras, 2016), el 

19,4% mujeres entre 15 y 19 años de edad (Ecuador en Cifras, 2016) , es decir que en 

futuros años seguirá aumentando sino se plantean soluciones legales oportunas, como 

una despenalización del aborto, un educación sexual con enfoque de género en las 

instituciones educativas, que no se restringa la información de métodos 

anticonceptivos hacia los y las adolescentes, que estos puedan conseguir y hacer uso 

de los mismos cuando lo necesiten.  

Utilizando como referencia el derecho número 4, donde explica que las mujeres 

pueden decidir sobre su maternidad, es decir elegir la cantidad de hijos o hijas que 
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quiere tener, como también si no lo quiere (FARO, 2006, págs. 9-10). Lo complicado 

es que la mayoría de personas consideran que al darle la libertad a la mujer de decidir 

sobre su cuerpo es irse en contra de lo ya establecido. Es la sociedad tradicional la que 

se encarga de discriminar a la mujer cuando esta no es madre. Es ahí cuando empieza 

una disputa y varios cuestionamientos, ¿por qué obligar a las adolescentes a ser 

madres?, ¿Por qué violentarlas de esta forma?, ¿en realidad, las adolescentes deben 

asumir las consecuencias de sus actos? 

En el Ecuador según el INEC 37.167 madres adolescentes tienen 1 hijo o hija (INEC, 

2016), y en condiciones de salud muy deplorables tanto para la adolescente como para 

el recién nacido, porque cuando una mujer, en esta caso una adolescente se ve obligada 

a llevar una maternidad que no estuvo planificada, y asistir a los controles con un 

médico del área pública, el cual la trata de una forma violenta al decir que “porque se 

metió a cosas de grandes”, “debía cuidarse, o abstenerse”, negando el disfrute de la 

sexualidad ya establecido en la constitución del Ecuador en el 2008, obvio sigue el 

discurso del ex presidente del Ecuador Rafael Correa, cuando mencionó a partir de la 

creación del Plan Familia que la mejor forma de evitar el embarazo en las adolescentes 

es la abstinencia (El Comercio , 2015), esto bloquea cualquier posibilidad de decisión 

de los y las adolescentes en su sexualidad. El proceso que debe seguir una adolescente 

al estar embarazada es tormentoso, su cuerpo cambia mucho, sus órganos se 

comienzan a mover, sus costillas a estirarse, porque dentro de su útero está creciendo 

un feto, sus piernas se abren para poder soportar el crecimiento del vientre (Gomez de 

la Torre, Castello, & Cevallos, 2016, pág. 13), incluso aunque se lo coloque en segundo 

plano también intervienen emociones, se complica todo lo que tenía planeado, sus 

actividades son otras, incluso su manera de hablar cambia porque sabe que socialmente 

le han enseñado que todo será para su hijo o hija de ahora en adelante.  
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Acceso a la información sobre métodos anticonceptivos: como un derecho en el 

Ecuador. 

El acceso a la información sobre métodos anticonceptivos debe abarcar desde el uso y 

el acceso a los mismos, es decir que dentro de las instituciones educativas donde se ha 

propuesto impartir clases de educación sexual con enfoque de género se presente a los 

y las adolescentes los riesgos que se pueden suscitar, como enfermedades de 

transmisión sexual o embarazos precoces cuando se tiene una relación sexual (coital) 

sin protección.  

La corte constitucional del Ecuador en el 2018 planteó como tema central que sean los 

adolescentes de 12 a 18 años quienes decidan sobre su sexualidad, estableciendo los 

límites y alcances de los padres en esta situación, debe encaminarse a dotarles de la 

guía y las herramientas necesarias y suficientes que les permitan adoptar decisiones 

libres, informadas y responsables. Por lo tanto, corresponde únicamente a la o el 

adolescente decidir sobre su vida y salud sexual y reproductiva, fundamentando sus 

decisiones en las herramientas otorgadas por la familia y el Estado, para la adopción 

de decisiones libres, informadas y responsables (Ecuador C. C., 2011), sin embargo 

salieron las agrupaciones autodenominadas “pro vida”, para reclamar que son los 

padres quienes deben guiar a sus hijos, dejando claro que no admiten que exista una 

educación sexual en las instituciones educativas argumentando que se les impulsará a 

tener relaciones sexuales, y que además se les “enseñará el Kama Sutra” (Ecuador C. 

C., 2011)  a los niños, sin darse cuenta que esta propuesta viene desde un enfoque de 

prevención.  

Es indispensable considerar el acceso a información sobre métodos anticonceptivos 

como un derecho, que se encuentra estipulado en la Constitución del Ecuador en el 

2008, el derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
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sobre su sexualidad y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios 

necesarios para que estás decisiones se den en condiciones seguras. (ACNUR, 2008, 

pág. 47). Entonces se propone que además de que la educación sexual posea un 

enfoque de género sea oportuna, integral, laica, gradual, y científica (FARO, 2006, 

págs. 9-10), se deje de lado cualquier posición ideológica, religiosa que manipule y 

obstaculice el ejercicio de este derecho.  

El uso de los métodos anticonceptivos es explorado por los y las adolescentes quienes 

empiezan su vida sexual, la gran mayoría prefiere o decide no cuidarse por varios mitos 

que se generan alrededor de la primera vez, es decir “una mujer no puede quedar 

embarazada si es la primera vez”, “con condón se siente diferente”, “una mujer no 

compra condones”, “es el hombre quien debe cuidarse” estos y muchos más 

comentarios se encuentran presentes en la vida del adolescente, el cual en el proceso 

de exploración no le presta mucho caso a lo que pudo escuchar, leer o aprender. Por 

eso es importante que no se presente a la educación sexual como una manera de lanzar 

a los y las adolescentes a una sexualidad prematura, sino al goce, descubrimiento de 

su cuerpo con otro, es decir que también sienta empatía, responsabilidad con el otro, 

ya sea este de su mismo o distinto género, pero siempre con la intención de que sean 

los y las adolescentes quienes decidan cuando, donde y con quien hacerlo. 

Adolescentes frente al derecho a decidir en el Ecuador. 

El concepto sobre el derecho a decidir es muy amplio y se integran varias 

circunstancias, como elegir la cantidad de hijos e hijas que se quiere tener (ACNUR, 

2008, pág. 47). En el Ecuador desde la mirada de los grupos anti derechos, presentan 

el derecho a decidir de manera simplificada, centralizando el concepto a partir de la 

legalización del aborto, lo que ha creado varios estigmas violentos alrededor de esta 

temática que hace muchos años, incluso las mujeres ancestras lo practicaban, y que 
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actualmente las mujeres sean criminalizadas al realizar las mismas prácticas, se 

entiende que con el tiempo se está borrando la memoria social e histórica. 

Muchas mujeres en el Ecuador, entre ellas y siendo la mayoría adolescentes, son 

quienes deciden abortar, tomando como decisión el no ser madres porque no se sienten 

preparadas, sin embargo la mayoría de ellas se encuentran envueltas en un negocio que 

a muchas les ha costado la vida. Por tal motivo en el 2008 las calles, las plazas, las 

paredes de Quito despertaron con un grafiti que decía Aborto Seguro 09983XXX 

(Ecuador C. S., 2008 - 2015 ), con esta iniciativa varias organizaciones sociales se 

articularon para defender los derechos de la vida de las mujeres, generando 

movilizaciones, activaciones, propagando este servicio que debe ser gratuito, seguro, 

y sobre todo legal.  

Sin embargo, es tanta la intromisión de los grupos anti derechos que al darse cuenta 

que la iniciativa de las organizaciones sociales tenía cada vez más acogida, deciden 

realizar marchas para exigir al Estado ecuatoriano que cierre la línea de Aborto Seguro.  

Pese a todos los disturbios se cambió el número de Aborto Seguro, lo que desencadenó 

que otras organizaciones abrieran otras líneas como es el caso de la línea Salud 

Mujeres (Ecuador C. S., 2008 - 2015 ), Vivas Nos Queremos (Vivas Nos Queremos 

Ecuador, s.a.), Surkuna (Surkuna, 2014) que se especializa en el apoyo legal, si es que 

la mujer está siendo criminalizada por abortar, también está la Red de las Comadres 

(Comadres, 2015)  que se despliegan por varias ciudades del país. Las representantes 

de estas organizaciones que luchan por la despenalización incluso social del aborto, en 

varias ocasiones han mencionado que en el día reciben 30 llamadas, la mayoría de 

adolescentes. 
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Metodología 

La estrategia metodológica propuesta en la realización del video documental es 

cualitativa para conocer las experiencias de las adolescentes, tras obtener el permiso 

de sus representantes legales, en el transcurso del ejercicio y cumplimiento de sus 

derechos ante su vida sexual y reproductiva. Se plantea a su vez un tipo de 

investigación exploratoria que servirá para hacer una descripción general y 

aproximada del objeto de estudio a investigar, debido a que no existen muchas 

investigaciones alrededor del tema planteado, por ello la adquisición del material 

teórico estará a partir de profesionales en el tema como también activistas que estén 

desarrollando material académico entorno al derecho a decidir que tienen las y los 

adolescentes.  

Por tal motivo a partir de una observación participante, se formará parte de la 

investigación planteada, es decir acompañar a las adolescentes en el reconocimiento 

de su vida sexual y reproductiva, ante entidades públicas como los centros de salud al 

momento de ofrecer información sobre métodos anticonceptivos.  

Además de una observación de campo, este método de investigación es importante 

para delimitar el espacio de acción al momento de investigar y llevar a cabo el proceso 

de grabación del documental, lo que también será de ayuda al momento de entrar de 

manera incógnita a las farmacias para saber la posibilidad de acceso a un método 

anticonceptivo, es decir sin restricción alguna por parte del personal farmacéutico, por 

último está la entrevista a profundidad, complementará la información a partir de 

conocimientos de profesionales que estén tratando el tema, como también de 

adolescentes y jóvenes.  



 

14 
 

Proceso de producción 

Pre-producción 

Consistirá en un análisis en cuanto a la sexualidad y el derecho a decidir de las 

adolescentes en su cuerpo, como también el uso de métodos anticonceptivos, el alcance 

y reacción que tienen ante las adolescentes entre 15 y 17 años en la ciudad de Quito  

Así mismo, esta etapa consistirá en la planificación del proceso de grabación de un 

video documental, por medio de hechos testimoniales previos para contextualizar el 

espacio y la problemática en el que se desarrolla la adolescente, así como del trabajo 

de campo audiovisual llevado a cabo en el centro y sur de Quito, a través de un mapeo 

general de centros de salud pública que proporcionan el uso e información de métodos 

anticonceptivos.  

Producción 

Vivencia de dos adolescentes al contar su historia. Para contrarrestar con otra 

información que puedan obtener las  adolescentes sobre su sexualidad, a su vez 

proponer el debate en cuanto a la problemática del derecho a decidir en el cuerpo de 

las mujeres adolescentes, para considerarlo dentro de una perspectiva política o social.  

Post-producción 

Este  producto,  está ceñido a un proceso de planificación que comprende desde la 

elaboración de un  guión  técnico, otro  literario  y  un  plan  de  rodaje  como  parte  

de  una visualización del producto que se quiere llevar a hechos concretos, para su 

posterior difusión. 
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Ficha técnica 

Título  Documental sobre las adolescentes entre 15 y 17 años 

de la ciudad de quito ante el derecho a decidir su 

sexualidad 

Dirección  Andrea Córdova 

País Ecuador  

Año  2018 – 2019  

Duración  23 min 

Género  Video documental   

Sinopsis Por mucho tiempo se les ha dicho a los y las 

adolescentes que se sientan seguros y respaldados a la 

hora de pedir información acerca de su salud sexual y 

reproductiva, pasa el tiempo y el Estado no se hace 

cargo. 

 

Ficha técnica: Explicación de datos específicos del documental.  

Elaborado por: Andrea Córdova 
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Resultados 

El resultado de la presente investigación es una denuncia directa a la institución de 

salud pública del Ecuador, porque pese a que se presta un servicio gratuito y se deba 

seguir cierto protocolo para acceder a una cita médica, no implica que funcionarios de 

salud como enfermeras antepongan sus discursos moralistas en su trabajo, lo cual 

condiciona al adolescente a buscar información en otro lado. Lo que se quiere es que 

las y los adolescentes tengan una amplia información sobre métodos anticonceptivos 

sobre su uso y acceso, que no sean cuestionados con argumentos adultos centristas que 

vulneran sus derechos.  

El servicio e información hacía adolescente por parte de los Centros de Salud del norte 

y centro de Quito sobre el uso de métodos anticonceptivos, y la atención dentro del 

sector público en salud ha mejorado con los años, pero al ser instituciones públicas 

dependen mucho del financiamiento del Estado. Es así  como hospitales, centros de 

salud, maternidades atienden a miles de personas que requieren una atención buena 

para poder sanar su enfermedad, consultar algún síntoma, entre otras cosas, por ende 

están al límite con la cantidad de pacientes, por ello se han ido implementado como 

proyecto la construcción de nuevos hospitales para ofrecer un servicio de calidad, en 

el sur, el norte de la ciudad de Quito. Sin embargo, aún se tiene falencias en el área 

administrativa, lo que orilla a muchas personas optar por una clínica privada para ser 

atendidas con prontitud. 

Quizá uno de los malestares más grandes es la atención “oportuna” de la salud pública 

que ofrece la Maternidad Isidro Ayora centro – norte de Quito, lugar donde centenares 

de mujeres han ingresado para parir, el trato que reciben resulta ser muy denigrante, 

discriminatorio, e incluso violento por parte de las y los doctores de la maternidad.  
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Actualmente esa crueldad perdura, entre las mujeres que ingresan a la maternidad un 

gran porcentaje son adolescentes, las cuales al sentirse nerviosas producen que los 

músculos de su cavidad pélvica se contraigan (Gomez de la Torre, Castello, & 

Cevallos, 2016)  y cuando esto pasa deben relajarse, caminar, sin embargo es tanto el 

apuro de los doctores por desocupar las camillas, los instrumentos que las presionan, 

las inyectan de manera fuerte, diciendo “para que abre las piernas”.  Al salir de la 

maternidad las adolescentes no pueden creer lo difícil que fue pasar ese momento, es 

ahí cuando quedan secuelas en el ámbito psicológico, social, cultural y físico. 
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Conclusiones 

El trabajo que esté haciendo el Estado para prevenir el embarazo adolescente en el 

Ecuador no está funcionando, se cree que este problema de salud pública debe ser 

tratado solamente desde la familia.   

No existe un verdadero acceso a la información sobre métodos anticonceptivos, 

creyendo que los y las adolescentes saber perfectamente que son y cómo se usan, de 

hecho el pensar así se refuerza la percepción tradicional cultural acerca de que una 

mujer no debería estar pidiendo información para empezar su vida sexual, no debería 

ir a la farmacia a comprar condones, pues esa es una “tarea” solo del hombre, la pastilla 

después no la venden en todas las farmacias porque es considerada abortiva, y ese es 

un discurso manejado por los grupos anti derechos que paradójicamente se hacen 

llamar pro vida. 

Mientras no se despenalice socialmente la sexualidad tanto en lo público como en lo 

privado, la tasa de embarazo adolescentes en el Ecuador seguirá en aumento, muchas 

mujeres morirán al momento de parir, otras abortando en condiciones deplorables, las 

violaciones a niñas y niños quedarán impones por que la justicia lo calificará como un 

problema familiar menor, es necesario entender que la sexualidad es para de la vida 

misma, y que todo se resumen a un derecho a decidir en el cuerpo de las adolescentes, 

niñas, niños y  mujeres.  
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